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Ilmo. Sr. Dirt>ctor general ele Instituciones Penitenciar1R~

ORIOL

Ilmos. Sres. D1rectoreS g.ner~.l.s de JUlltieiQ y d~ tnstituciones
Pfmi~tlch\tt.s.

du. ExcelenCIa el Jefe del Estado, que Dios iuarde, ha teM

nicte a bien conceder Ja libertad condicional a los I1rotentes
penados:

Del Instltuw Reeducador Indu8trial y Agricoh:t de Herrera de
La Mancha (Cluétad Real), José AloDSO Redondo.

De la Prisi6n central del Puerto de Santa. Maria (Cádlz), John
Joseph Band.

D~l RefoMnAtorlo d~ Adultos dt' Alica.nte, Jimmlt' €stephen
Johnston.

De ja Prisión Prevent,lva de Vig'o, Osear-Luis Estevez Buján.

ORDEN de 11 de Julio de 1969 sobre instaladur
provisional de los Centros Penitenciarios de De
tendón de M1lieres JI de Maternología 11 Puericul
tum de Madrid.

I1mos. Sres.: Dentro dél pla.n previsto para la renovación
de establecimientos penitenciarios se va a proceder a la ena
jenación, acordada por la Ley 61/1969, de 30 de junio, de la
finca sita en esta capital en la que se hallan ubicados los Cen~

tros Penitenciarios de Detención de 'Mujeres y el de Materno
1o¡ia y Puericultura, por lo que es neoel&rI0 proceder al tra¡..
lado de dichos Centros y a. su in.talación proviaional en de·
pendencial'l habilitadas al efecto en otros estableotmlentoi pe
nitenciabas, mientras no se disponga de los nuevos edificios
que se van a eonstruir para. la instalación definitiva de lo,"!
mismos.

En Stl virturt este Ministerio ha tenido El bien disponer:

Primero.--Que los Centros Penitenciarios de MaternolOlía
y Puericultura .Y de Detención de Mujeres de Madrid Q.ueden
provisionalmente Instalados en las dependencias habilitadaa al
efecto en €l Hospital Penitenciario de esta capital y en el E~·
tablectmiento Ptlniter.cüvio de Cumplimiento de MUjeres de
Alcalá. de Henares. respecttvamente.

Selundo.-QuF! par", t4.1bergar a la. detenida. y presas pO','
el tiempo ,neceflPrlo que demanden las actuaciones judiciales
en esta capital se crea con carácter provisional un Centro de
Diligencias dependiente del de Detención antes citado! y. Que
qU~dará inst&lado en loeale! habilitado' ale!ecto en e aepar
tamento de mujeres del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario
de Madrid.

Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
MQdrid, 12 de julio de 1969

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASlDE

de ebte Tribunal, en VIrtud de las lacuitades que le confieren
108 articulas 56 y 78 de la vigente Ley de Contrabando, ha dic
tado en el expediente a:úmero 24 de 1969 el siguiente acuerdo:

1:' Declarar cometida una mtraCC1(lll de contrabando de
minima' cuantia, comprendida en el caso ocll0 del articulO 11
de la Ley de Contrabando Vigente, de la Que f'S rt>sponsable en
concepto de autor Gt>rhara L<lubersheimer

2," Imponerle la sanciml prir:cctpal de multa de 460 pesetas,
y en caso de insolvencia, ia .;;unción subsidiaria ('le orisión que
corresponda con el limite máximo de un año

3,0 Declarar el comlw df'l l<;énero aprehendido
Lo que .se le notifica para t"]. el plazo de quince dia~, a partir

de la fecha de publlcación de esta notificación. efectúe el pago
de la multa impuesta. tramcurrido el cual se exigirá por vía
de aprem1(l, con el recargo del ZO por 100, hacIéndole saber asi
miRmo que contra la transcrita resolución no se admitirá recur
so de ninguna clase. en virtud df" lo dispuesto en lo~ articu·
los 55 y 78 de la Gitada Ley

Lo que se publica en cumplimIento de lo dispuesto en 10$
Elrticulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para láS re
clamacíone~ económlco·adminlstrativa,!'; de 2'6 de noviembre de
1959

Palma de Mallorca 29 de mayo de lf:l69.-El Secretarto.-Vls-.
to bueno. el Deleg'ado de Hacienda. Presidente.-.'U2,7·E.

RESOLUCION de la Dirección General ,de PuertOl
11 Señales Marítima8 por la que se concede a don
Ramón Fuentes Jorgal y don Francisco Alonso Pé·
rez in ocupación de terrenos tU dominio públiCO en
la zona marft1mo terrestre de la ría de Atasa, del
término municipa.l de El Grone {PontevedrQ,J, 'PaTa
la constrúcción' ele 1m oalpón

Por Orden ministerial de esta fecha, 18 Dirección General ae
Puert08 .v 8etJ.ale8 Maritima8, por delegación del excelentísimo
seftor M1n1atro de Obras PÚblicas, ha otorgado a don Ramón
Fuente. Jarlal y don Fmctl"lCO Alon~o Pére?', un.. concesión CU~
yaa caracterlstIC68 Ron :as ~1guItmteos:

Provincia: Pontev.edra.
Término municipal: El Grave.
Superficie aproximada: 312,00 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un galpón pa,ra lavado y empaque

de mar1lOo8.
PlaZo de realización de las obras: Dieciocho meses.
Plazo de la concesión; Quince afios.
Canon unitario: l{),OÚ pesetas por metro cuadrado y afío.
Instalaciones: Galpón de 10,00 metros de longitud por 10.00

metros de anchura d(~ sillería recta de~bMtad.. d! 0,28 metros
de espesor.

Lo que se hace público pa.ra general conocimiento.
Ma4rid, 13 de junio de 1969.-El DIrector general, FernllfKlo

Maria d. Yturriaga.

ORIOL

efectos con.sliuientes.

HACIENDADE

Lo digo a V L para su conOCirnlen.to y
Dios guard.e -ti V. l. mucho! afias
MadrId,. fl de junío de 1969

MINISTERIO

CORRECCION tie erratas ae la Orden de 6 de
junio de 1'69 por 14 que ti' aolara la d~ 31 de
dtcfembr~ d~ 1961, puf' la que se l!!.tGblecen con·
vocatorias restrJnpidall ."ara la 1JTovisión de ;::onO,~

recaudatorias

Padecido error en la inserción de 1& citada Orden, publica~

da en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de fecha
18 de junio de 1969. se transcribe a continuación la oportuna
rect1flca.ctÓ11 '

En la página 9563. columna segunda, línea primera, donde
dice: «... En lo sucesivo, para los Recaudadores funcionarios
provinciales o de Hacienda...», debe decir: «... En lü sucesivo,
para que los Recaudadores funcionarios provincialeg o de Ha
c1f~nda.. ,».

RESOLUCtON del Tribunal d. Contrabando de
Baleares por la que se hace p'l1blfco el acuerdo que
se cíta.

Por 01 pr•••nte edicto •• notlllea a Oor!lard LaubersllBlmer,
con Ultimo dCllllIclllo conocido en l'alma. calle Valleca, SO. actual
m.nt,. en tgnot1l.do paradero, que el Itu.trl'\l!lo .elIor Preoldente

RESOLUCION de la Dirección General de PUMt03
y Señales Marftima,~ por la que se concede a daifa
.Antonia Mir Adrover la ocupación de terrenos de
dominio pl1bltoo en la .zona marftlmo terrestre de
Caló d'en Boira, del término municipal tU Santttn"
(Mallorca), :'J se legalizan las obras construfdas d!
barraca y rampa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y sena~8 Marítimas, por delegación del excelentisimo
seftOr M1ni8tro de Obras Públ1cas. ha otorgado a dofia. Antonia
Mir Adrovet' una conce81ón cuyaR característioal!l son las si
guIente.:

ProVincIa.: Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 19,00 metros ~uadrados.
Destino: Construcción de barraca y rampa varadero.
Plazo de la conoesión; Quince años.
Canon unitario: .20.00 pesetas por metro cuadrado y afio,
Inatalaololles: Edificación que consta de dos plantas de fot..

ma rectangular: La planta primera es utilizabfe coma caseta
guarde.botes, cocina y coniedor. La planta superior consta de
dos dormitorios, un reclbkl.ür y terraza Que da a1 tlUU'. R.&mpa
varadero consta de una solera de hormigón ctc1ópéO de 20 etn·
tímetros de espesor y con la pendl~ntl!'! precl~Q para bR.1fLdá al
mf1'T cl(l: la embaTCEtelón


